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  Cartas idénticas de fecha 19 de junio de 2015 dirigidas 

al Secretario General y al Presidente del Consejo de 

Seguridad por el Representante Permanente de Israel 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 Hoy, en vísperas del sabbat, un hombre palestino disparó a quemarropa a dos 

civiles israelíes de 25 años de edad, causando la muerte a uno de ellos. El terrorista 

atrajo la atención de sus víctimas solicitando su asistencia. Cuando se acercaron 

para ayudarle, el terrorista sacó un arma de fuego de su bolsa y les disparó a los dos 

a sangre fría. El terrorista se abusó de la compasión de esos jóvenes para cometer 

ese crimen atroz. 

 Este es otro acto más en una cadena de incidentes que se produce en un 

contexto de la constante violencia palestina en la Ribera Occidental. Esos actos 

violentos son consecuencia de la continua incitación de los dirigentes palestinos. En 

lugar de guiar a su pueblo hacia la paz, esos dirigentes están llevando toda la zona 

hacia la inestabilidad. 

 Durante este período de Ramadán, Israel ha adoptado medidas para reducir las 

tensiones y eliminar las restricciones con el fin de permitir que los palestinos 

celebren y gocen de máxima libertad de circulación para las oraciones de los días 

festivos. La comunidad internacional debe insistir en que los palestinos eviten la 

violencia y se abstengan de avivar las emociones durante este de licado período. 

 Las Naciones Unidas deben modificar la llamada respuesta equilibrada que 

suelen ofrecer y que consiste en instar a ambas partes a dar muestras de moderación. 

Solo una de las partes es responsable de este vil asesinato.  Exhorto al Secretario 

General y al Consejo de Seguridad a que condenen de manera inequívoca este acto 

de terror. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Ron Prosor 

Embajador 

Representante Permanente 

 


